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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
519 Resolución de 9 de diciembre de 2008, de la Subsecretaría, por la que se 

convoca proceso selectivo para el ingreso como personal laboral fijo en el 
Instituto de Astrofísica de Canarias, con la categoría profesional de Titulado 
Superior de Prevención de Riesgos Laborales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 66/2008, de 25 de enero, por el 
que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2008 y, con el fin de atender las 
necesidades de personal de la Administración Pública, se procede a convocar el presente 
proceso selectivo.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 
de la Constitución Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, y el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueba el Plan para la 
Igualdad de Género en la Administración General del Estado.

Esta Dirección, en uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 13 de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado; teniendo en cuenta lo previsto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleo Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, en el Reglamento General de Ingreso, aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo; la Resolución de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública, de 22 de noviembre 2001, y el resto de la normativa vigente en la 
materia, previo informe favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda 
convocar proceso selectivo para ingreso como personal laboral fijo en el Instituto de 
Astrofísica de Canarias, con la categoría profesional de Titulado Superior Prevención 
Riesgos Laborales no sujeto al Convenio Colectivo del Instituto de Astrofísica de Canarias, 
con sujeción a las siguientes bases

1. Normas generales

1.1 Se convoca proceso selectivo para cubrir 1 plaza de personal laboral fijo no sujeto 
a Convenio por el sistema general de acceso libre, con el número de orden, grupo y 
categoría profesional, especialización y funciones que se especifican en el anexo II.

1.2 El proceso selectivo se realizará mediante concurso-oposición. Constará de dos 
fases: Una primera fase eliminatoria de oposición y una segunda de concurso de méritos.

A la fase de concurso de méritos sólo podrán presentarse los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición.

La descripción de ambas fases, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se 
especifican en el anexo I.

1.3 El proceso selectivo se desarrollará de acuerdo con el siguiente calendario: El 
primer ejercicio de la fase de oposición se realizará transcurridos dos meses, al menos, 
desde la fecha de publicación de la presente convocatoria. La duración máxima de 
celebración de la fase de oposición será de dos meses, a contar desde la fecha de 
celebración del primer ejercicio.

1.4 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se efectuará de acuerdo 
con la suma de la puntuación total obtenida por éstos en las distintas fases de que consta 
el proceso selectivo.
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Concluido el proceso selectivo, el aspirante que lo hubiera superado y que haya 
acreditado cumplir los requisitos exigidos, hasta el máximo de contratos convocados, será 
contratado en la modalidad de contrato fijo.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo los aspirantes deberán 
poseer en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta 
el momento de la formalización del contrato de trabajo los siguientes requisitos de 
participación:

2.1.1 Nacionalidad:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Ser nacional de los Estados miembros de la Unión Europea.
c) Cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los 

nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus 
descendientes y los de su cónyuge, que vivan a su cargo, menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad dependientes.

d) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

e) Los extranjeros que no estando incluidos en los párrafos anteriores se encuentren 
con residencia legal en España.

2.1.2 Capacidad legal: Tener capacidad para contratar la prestación de su trabajo, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del Estatuto de los Trabajadores.

2.1.3 Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el último día del 
plazo de presentación de instancias, el título que se señala a continuación. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que 
acredite su homologación

a) Titulado superior en grado (Licenciado, Arquitecto o Ingeniero).
b) Poseer la formación para el desempeño de funciones de Técnico Superior en 

Prevención de Riesgos Laborales, de conformidad con el anexo VI del Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, modificado 
por el Real Decreto 780/98, de 30 de abril, con al menos una de las especialidades: Higiene 
Industrial, Ergonomía y Psicosociología y Seguridad en el Trabajo

2.1.4 Estar en posesión del permiso de conducir B1.
2.1.5 Compatibilidad funcional: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 

las tareas.
2.1.6 Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas, deberán hacerlo constar 
en el modelo 790 que será facilitado gratuitamente en la página web del Ministerio de 
Administraciones Públicas: http://www.map.es/servicios/procesos_selectivos/convocatorias/
formulario_de_solicitud_790/formulario_solicitud_inscripcion_modelo_790.html. cv
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3.2 Presentación de solicitudes. La presentación de solicitudes se hará en el Registro 
General del Instituto de Astrofísica de Canarias (avenida Vía Láctea, s/n, 38200 La Laguna, 
Santa Cruz de Tenerife) (anexo VII) o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y 
se dirigirán al Director del Instituto de Astrofísica de Canarias.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de proceder 
a su envío certificado.

En la solicitud deberá constar que se ha realizado el ingreso de los derechos de 
examen, a que se refiere la base 3.3. Asimismo deberá constar cuál de las tres opciones 
(B, C y D) el candidato elige para el primer ejercicio de la oposición, según se determina 
en el anexo I «Descripción del proceso selectivo». Este particular deberá aparecer en el 
apartado 25 A «Datos a consignar según las bases de la convocatoria» del formulario de 
la solicitud). La relación del temario específico figura en el anexo V.

3.3 Abono de los derechos de examen. Conforme a la actualización prevista en el 
artículo 74 de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2008, las tasas por derechos de examen para 2008 es de veintisiete euros con 
sesenta y un céntimos (27,61 €), correspondiente al grupo profesional de laborales no 
sujetos a convenio.

El ingreso del importe correspondiente a los derechos de examen se efectuará, 
presentando la solicitud a efectos de abono de derechos de examen, en cualquier banco, 
caja de ahorros o cooperativa de crédito de las que actúan como entidades colaboradoras 
en la recaudación tributaria. La constancia del abono se efectuará mediante validación de 
la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de certificación mecánica, 
o en su defecto, sello y firma autorizada de la misma en el espacio reservado a estos 
efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse en el plazo expresado en la 
base anterior, a través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, las cuales las remitirán seguidamente al organismo competente. El 
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber satisfecho los 
derechos de examen, mediante el oportuno ingreso del importe correspondiente en la 
cuenta corriente número 0182-2370-44-0200203771 código IBAN: ESO6, código BIC: 
BBVA ESMMXXX, del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, a nombre de «Tesoro Público. 
Ministerio de Ciencia e Innovación. Derechos de examen». El ingreso podrá efectuarse 
directamente en cualquier oficina del Banco BBVA o mediante transferencia desde cualquier 
entidad bancaria.

En ningún caso, la presentación y el pago de los derechos de examen en las entidades 
de depósito supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la 
solicitud ante el órgano recogido en la base 3.2.

La falta de la justificación del abono de los derechos de examen determinará la 
exclusión del aspirante.

3.4 Junto a las solicitudes, dirigidas al Sr. Director del Instituto de Astrofísica de 
Canarias, se deberán acompañar la siguiente documentación:

3.4.1 Nacionalidad.–Estarán exentos de aportar documentación acreditativa de la 
nacionalidad los incluidos en el apartado 2.1.1.a), así como los extranjeros residentes en 
España incluidos en el apartado 2.1.1.b), siempre que autoricen en su solicitud la 
comprobación de los datos de identificación personal en el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad. El resto de los candidatos deberán acompañar a su solicitud documento 
que acredite las condiciones que se alegan.

3.4.2 Documentación general:

a) Fotocopia de la titulación académica a que se refiere la base 2.1.3 a) en relación 
con el anexo II de esta convocatoria o certificación académica que acredite su posesión. 
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En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se adjuntará fotocopia de la credencial 
de homologación o reconocimiento.

b) Fotocopia compulsada de la formación a la que se refiere la base 2.1.3 b) en 
relación con el anexo II de esta convocatoria o certificación que acredite su posesión. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se adjuntará fotocopia de la credencial 
de homologación o reconocimiento.

c) Documentación acreditativa de los méritos que el candidato desee que se le 
valoren en el concurso, atendiendo a los méritos que pueden ser alegados y que se 
recogen en el Anexo I.

d) Currículum vitae. Es recomendable el uso del modelo europeo de currículum vitae 
(http://europass.cedefop.eu.int).

e) Permiso de conducir B1.

3.4.3 Aspirantes con discapacidad. Los aspirantes con discapacidad con un grado de 
minusvalía igual o superior al 33% que soliciten adaptación de tiempo y/o medios deberán 
adjuntar dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de valoración que 
dictaminó el grado de minusvalía.

3.5 La no presentación de la citada documentación supondrá la exclusión del 
candidato.

3.6 Los errores de hecho, materiales o aritméticos a que se refiere la ley 30/1992, 
que pudieran advertirse en el desarrollo del procedimiento podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Director del Instituto de 
Astrofísica de Canarias, dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, con relación nominal de estos últimos y de las respectivas causas de exclusión, 
e indicando los lugares en que se encuentra expuesta al público la lista certificada completa 
de admitidos y excluidos. En esta lista deberán constar los apellidos, nombre y número del 
documento nacional de identidad o pasaporte. Además, se determinará la fecha y lugar de 
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición.

En todo caso, la lista de admitidos deberá ser expuesta en el tablón de anuncios del 
Instituto de Astrofísica de Canarias y en su página web (http://www.iac.es/info.php?op1=26), 
en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas y 
en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas.

4.2 Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión u omisión.

Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas 
se expondrán en los mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales

4.3 De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, 
de Tasas y Precios Públicos, procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, 
cuando no se lleve a efecto el proceso selectivo por causas imputables a la administración, 
no siendo procedente devolución de los derechos de examen cuando el interesado sea 
excluido del proceso por causa que le sea imputable.

5. Tribunal

5.1 El desarrollo de este concurso-oposición y la calificación de los aspirantes en el 
mismo corresponderá al Tribunal.

5.2 El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas estará constituido en la forma 
que se determina en el anexo III de la presente convocatoria. La pertenencia al Tribunal 
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será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por 
cuenta de nadie.

El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, velará por el 
estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

5.3 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir notificándolo a la 
Autoridad convocante, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación 
de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa de no 
hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.4 Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo, la autoridad convocante 
hará público el nombramiento de los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir 
a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3.

5.5 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal. Para la válida 
constitución y actuaciones del Tribunal deberán estar presentes al menos la mitad de sus 
miembros, incluyendo en todo caso a quienes desempeñen las funciones de Presidente y 
Secretario.

5.6 En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que les correspondan 
en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El tribunal podrá designar un 
asesor especialista.

5.7 Durante el proceso selectivo, el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los 
casos no previstos en las mismas.

Asimismo corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y apreciación de las 
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las 
decisiones motivadas que estime pertinentes.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas de forma que los aspirantes 
con minusvalía gocen de las condiciones adecuadas para la realización de los ejercicios. 
En este sentido, se establecerán para las personas con minusvalía que lo soliciten en la 
forma prevista en la base 3 las adaptaciones posibles en tiempos y medios para su 
realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos de la Administración laboral, sanitaria o de los órganos competentes del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

5.9 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, tendrán la «Categoría primera» 
de las recogidas en el artículo 30.1.a) del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en 
el Instituto de Astrofísica de Canarias, avenida Vía Láctea, s/n, 38200 La Laguna (Tenerife); 
Teléfono 922.605.200; fax 922. 605.210; dirección de correo electrónico cgs@iac.es.

6. Desarrollo del proceso selectivo

6.1 Los aspirantes serán convocados a los ejercicios de la fase de oposición en 
llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.
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6.2 El orden de actuación de los aspirantes en la fase de oposición se iniciará 
alfabéticamente por el primero de la letra «X» según lo establecido en la Resolución de 21 
de enero de 2008, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se 
publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado («Boletín Oficial del Estado» de 4 
de febrero).

6.3 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la 
acreditación de la identidad de los aspirantes.

Asimismo, si tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple cualquiera 
de los requisitos exigidos en la convocatoria, previa audiencia al interesado, deberá 
proponer su exclusión a la autoridad convocante, poniendo en su conocimiento las 
inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir los aspirantes en su solicitud de 
admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

6.4 Concluido cada ejercicio de la fase de oposición, el Tribunal hará públicas en el 
tablón de anuncios del Instituto de Astrofísica de Canarias, en la sede del Tribunal y en su 
página web (http://www.iac.es/info.php?op1=26), las relaciones de las puntuaciones 
obtenidas en cada ejercicio incluyendo en la relativa al primer ejercicio la plantilla correctora, 
disponiendo los aspirantes de un plazo de cinco días desde la publicación para presentar 
reclamaciones dirigidas al presidente del Tribunal. La publicación correspondiente al primer 
ejercicio determinará también el lugar, día y hora en la que tendrá lugar el siguiente ejercicio 
de la fase de oposición.

6.5 Finalizado el plazo de reclamaciones tras la publicación de la relación de 
aspirantes, el Tribunal publicará la relación definitiva de aspirantes que hayan alcanzado 
el mínimo establecido para superar la fase de oposición, así como la fecha en la que se 
publicará la valoración provisional de la fase de concurso.

6.6 El Tribunal calificador publicará en el tablón de anuncios del Instituto de Astrofísica 
de Canarias, en la sede del Tribunal y en su página web (http://www.iac.es/info.php?op1=26), 
la relación que contenga la valoración provisional de méritos de la fase de concurso, con 
indicación de la puntuación obtenida en cada mérito y sus diferentes apartados y la total.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de 
la publicación de dicha relación para efectuar las alegaciones pertinentes contra posibles 
errores en la baremación, sin que en ningún caso pueda utilizarse dicho trámite para 
añadir, completar o modificar la documentación aportada con la solicitud inicial.

Transcurrido dicho plazo el Tribunal elevará a definitiva la relación que contenga la 
valoración de méritos de la fase de concurso. En el caso de que se hubieran producido 
modificaciones, éstas se expondrán en los mismos lugares en que lo fueron las relaciones 
iniciales.

7. Superación del proceso selectivo

7.1 Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios 
del Instituto de Astrofísica de Canarias, en la sede del Tribunal y en su página web 
(http://www.iac.es/info.php?op1=26), y en aquellos otros que estime oportuno, la lista de 
aspirantes que han superado el proceso selectivo, por orden de puntuación alcanzada, 
con indicación de número de Documento Nacional de Identidad o Pasaporte. En todo 
caso, no podrán superar el proceso selectivo un número de aspirantes superior al de las 
plazas convocadas.

7.2 El Presidente del Tribunal elevará una copia certificada de la lista de aspirantes 
que han superado el proceso selectivo al Director del Instituto de Astrofísica de Canarias. 
Dicha lista se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», así como en cuantos lugares se 
considere oportuno.
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8. Presentación de documentos

8.1 En el plazo de veinte días naturales contados desde el día siguiente a aquel en 
que se publicaron las listas de aspirantes que superaron el proceso selectivo en el «Boletín 
Oficial del Estado», los aspirantes seleccionados deberán presentar en el registro General 
del Instituto de Astrofísica de Canarias (calle Vía Láctea s/n, 38200 La Laguna, Santa Cruz  
de Tenerife) (anexo VII) o en la forma establecida en el artículo 8.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la documentación de los requisitos exigidos en la presente 
convocatoria.

8.2 Los aspirantes contratados tendrán que superar un período de prueba de tres 
meses durante el cual la unidad de personal correspondiente evaluará el correcto 
desempeño del puesto de trabajo.

8.3 En el caso de que alguno de los candidatos propuestos no presente la 
documentación correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, 
o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, 
renuncie, o la certificación emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño 
del puesto de trabajo durante el período de prueba sea desfavorable, el contrato se 
adjudicará al siguiente candidato de la relación a que se refiere la base 7.1, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.

8.4 Si una vez formalizado el contrato, alguno de los trabajadores causara baja 
durante el periodo de prueba, se podrá convocar nuevo proceso selectivo o sustituir por el 
siguiente candidato de la lista a que se refiere la base 7.1.

9. Norma final

9.1 Al proceso selectivo regulado en esta convocatoria le serán de aplicación la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto del Empleado Público, los preceptos subsistentes 
y de aplicación contenidos en la ley 30/1984, de 2 de agosto, y demás normativa de 
selección de personal aplicable.

9.2 Contra la presente convocatoria, podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la autoridad convocante en el plazo de un mes desde su 
publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su 
publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose, que en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo.

9.3 Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las 
resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la citada Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

La Laguna, 9 de diciembre de 2008.–La Subsecretaria de Ciencia e Innovación, P. D. (Orden 
CIN/3022/2008, de 20 de octubre), el Director General del Instituto de Astrofísica de 
Canarias, Francisco Sánchez Martínez.

ANEXO I

Descripción del proceso selectivo

El proceso selectivo constará de dos fases. Una primera fase de oposición y una 
segunda de concurso de méritos. A la fase de concurso sólo podrán presentarse los 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición. cv
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La calificación final del proceso vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la fase de oposición y en la de concurso.

Se adoptarán las medidas precisas para que los aspirantes con discapacidad gocen 
de similares condiciones que el resto de los aspirantes en la realización de los ejercicios. 
En este sentido, para las personas con discapacidad que así lo hagan constar en su 
solicitud, se establecerán las adaptaciones posibles en tiempos y medios para su 
realización.

Primero. Fase de oposición.–Se valorarán, hasta un máximo de 70 puntos. Constará 
de dos ejercicios, ambos eliminatorios. No obstante, los aspirantes que tengan la condición 
de funcionarios de Organismos Internacionales estarán exentos de la realización de 
aquellos ejercicios que la Comisión Permanente de Homologación considere que tienen 
por objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el desempeño de sus puestos de 
origen en el organismo Internacional correspondiente.

Primer ejercicio (puntuación máxima 50 puntos). Cuestionario de 100 preguntas 
teóricas con 4 respuestas alternativas. El contenido de dicho ejercicio se ajustará al 
programa de materias que se reseña en el anexo V, comprensivas de un temario común (A) 
a todos los aspirantes y de tres opciones con sus temarios específicos (B, C y D) y 
correspondientes cada una de las especialidades en prevención, debiendo optar los 
aspirantes por una de ellas en el momento de la presentación de instancias (apartado 25 A 
«Datos a consignar según las bases de la convocatoria» del formulario de la solicitud).

Cada respuesta correcta se valorará con 0,5 puntos. La puntuación máxima posible 
será de 50 puntos. No se puntuarán las respuestas erróneas.

Esta prueba tendrá carácter eliminatorio, para superar la misma habrá de alcanzarse, 
al menos, 25 puntos. Dispondrán de un tiempo de 120 minutos.

Segundo ejercicio (puntuación máxima 20 puntos). Cuestionario de 25 preguntas 
teóricas, con 3 respuestas alternativas. El contenido de dicho ejercicio se ajustará al 
programa de materias que se reseña en el anexo VI.

Cada respuesta correcta se valorará con 0,8 puntos. La puntuación máxima posible 
será de 20 puntos. No se puntuarán las respuestas erróneas.

Esta prueba tendrá carácter eliminatorio, para superar la misma habrá de alcanzarse, 
al menos, 10 puntos. Los aspirantes dispondrán de un tiempo de sesenta minutos..

Calificación final fase oposición. Una vez superado los dos ejercicios, la calificación 
final de esta fase será la resultante de sumar las puntuaciones obtenidas en los dos 
ejercicios. Para superar la fase de oposición será necesario alcanzar los 35 puntos.

Los ejercicios de oposición se celebrarán en el Instituto de Astrofísica de Canarias, 
avenida Vía Láctea, s/n. La Laguna.

Segundo. Fase de concurso.–Se valorarán, hasta un máximo de 30 puntos, los 
siguientes méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes:

1. Méritos profesionales: 18 puntos.

Experiencia profesional en puestos de trabajo, con carácter fijo, interino o temporal con 
funciones y tareas análogas a las asignadas a la plaza a la que se opta.

Puntuación máxima: 18 puntos.
Forma de puntuación:

0,42 puntos por mes trabajado en el Instituto de Astrofísica de Canarias.
0,37 puntos por mes trabajado en el resto de la Administración Pública.
0,34 puntos por mes trabajado en otros ámbitos distintos de los anteriores.

Los periodos de trabajo deberán estar comprendidos dentro de los últimos 10 años.

Forma de acreditación:

Experiencia adquirida en la Administración: Certificado expedido por la correspondiente 
Unidad de Personal.
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Experiencia adquirida en los demás casos: Fotocopia del contrato o contratos de trabajo 
y certificación de vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Experiencia adquirida por trabajo por cuenta propia: Copia del contrato o contratos de 
servicios que hubieran dado lugar a la experiencia alegada.

En todos los supuestos: Memoria descriptiva de la experiencia profesional, acompañando 
la documentación complementaria que acredite lo manifestado en la misma.

2. Mérito en razón de la especialidad en prevención: 10 puntos.

Por cada especialidad de prevención diferente a la utilizada como requisito para 
presentarse a la presente convocatoria: Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y 
Ergonomía y Psicosociología Laboral Aplicada.

Puntuación máxima: 10 puntos.
Forma de puntuación: 5 puntos por cada título acreditativo distinto a la exigida para 

participar en proceso selectivo, relacionada con las funciones propias del puesto a 
ocupar.

Forma de acreditación: fotocopia compulsada de los títulos o certificación de haber 
realizado todos los estudios necesarios para su obtención.

3. Méritos formativos: 2 puntos.

Cursos cuyo contenido guarde relación directa con las funciones propias de la plaza a 
la que se opta, siempre que su duración mínima sea de 15 horas.

Puntuación máxima: 2 puntos.
Forma de puntuación: 0,2 puntos por cada curso
Forma de acreditación: fotocopia compulsada de los títulos o certificados. Para ser 

valorados los títulos o certificados deberá constar el número de horas lectivas de cada 
acción formativa.

Para superar la fase de concurso, será necesario obtener 15 puntos.

Con carácter previo a la realización de las pruebas de la fase de oposición, los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se 
deduzca de su origen, deberán acreditar dicho conocimiento mediante la realización de 
una prueba, en la que se comprobará que poseen u nivel adecuado de comprensión oral 
y escrita de esta lengua. El contenido de la prueba se ajustará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 826/1988, de 20 de julio («BOE» del 29), por el que se establecen diplomas 
acreditativos del conocimiento del español como lengua extranjera.

La prueba se calificará de apto o no apto, siendo necesario obtener la valoración de 
apto para poder realizar las pruebas de la fase de oposición.

Quedan eximidos de realizar esta prueba quienes estén en posesión del Diploma 
Básico del español como lengua extranjera establecido por el Real Decreto 826/1988, 
de 20 de julio, modificado y completado por el Decreto 1/1992, de 10 de enero, o del certificado 
de aptitud en español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

Tercero. Superación del proceso selectivo.–La calificación final del concurso 
oposición, vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en la fase de 
oposición y en la fase de concurso.

Conforme a lo previsto en la base 1.5, no se podrá declarar que han superado el 
proceso selectivo un número de aspirantes superior al de plazas convocadas, por ello para 
superar el proceso global será necesario obtener la puntuación mínima que determine el 
Tribunal.

En caso de empate el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes 
criterios:

1 Puntuación obtenida en la fase de oposición. En caso de empate en esta fase, 
puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición.

2 Puntuación obtenida en la fase de concurso.
3 Puntuación obtenida en los méritos profesionales.
4 Puntuación obtenida en los méritos en razón de las especialidades.
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ANEXO II

Relación de plazas convocadas

Número total de plazas convocadas: 1.

Categoría profesional: Titulado Superior Prevención Riesgos Laborales.
Grupo profesional: Fuera Convenio.
Centro de trabajo principal: Instituto de Astrofísica de Canarias. La Laguna. Isla de 

Tenerife.
Dependencia funcional: Responsable de Recursos Humanos.
Unidad: Unidad de Prevención del IAC.
Misión general del puesto de trabajo: Empleado público designado, que disponiendo 

de la capacidad correspondiente a las funciones a desempeñar y de los medios materiales 
necesarios, realiza las actividades preventivas en el IAC (sede, OT, ORM y CALP) a fin de 
garantizar la adecuada protección de la seguridad y la salud de los empleados públicos, 
asesorando y asistiendo para ello a todo el IAC, a su personal y a los representantes y a 
los órganos de representación especializados.

Las funciones del (con carácter enunciativo y no limitativo), serán las siguientes:

1. El diseño, aplicación y coordinación del Plan de Prevención de Riesgos Laborales 
que permita la integración de la prevención en el IAC.

2. La evaluación de los factores de riesgo que pueden afectar a la seguridad y salud 
de los trabajadores.

3. La planificación de la actividad preventiva, y la determinación de las prioridades en 
adopción de las medidas preventivas adecuadas y la vigilancia de su eficacia.

4. La información y formación de los trabajadores.
5. Coordinar los planes de emergencia y los Jefes de Emergencia, así como las 

actuaciones a desarrollar en casos de emergencia y primeros auxilios de los diferentes 
centros de trabajo

6. La implantación del Sistema de Gestión de la Calidad en PRL y el desarrollo de la 
normativa interna de aplicación necesaria para que el IAC lleve a cabo la Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales.

7. El desarrollo de las actividades de vigilancia de la salud de los trabajadores en 
relación con los riesgos derivados del trabajo.

8. Promover, con carácter general, la prevención en el IAC (Sede, OT, ORM y CALP).
9. Realizar evaluaciones de riesgos.
10. Proponer medidas para el control y reducción de los riesgos a la vista de los 

resultados de la evaluación.
11. Vigilar el cumplimiento del programa de control y reducción de riesgos y efectuar 

personalmente las actividades de control de las condiciones de trabajo.
12. La planificación de la actividad preventiva.
13. La realización de aquellas evaluaciones de riesgos cuyo desarrollo exija:

a) El establecimiento de una estrategia de medición para asegurar que los resultados 
obtenidos caracterizan efectivamente la situación que se valora, o

b) Una interpretación o aplicación no mecánica de los criterios de evaluación.

14. La formación e información de carácter general, a todos los niveles, y en las 
materias propias de la PRL.

15. La planificación de la acción preventiva a desarrollar en las situaciones en las 
que el control o reducción de los riesgos supone la realización de actividades diferentes, 
que implican la intervención de distintos especialistas.

16. El mantenimiento, desarrollo e implantación del Sistema procedimental de gestión 
de PRL en el IAC, su seguimiento y revisión y mejora continúa.

17. La investigación de los accidentes de trabajo.
18. La vigilancia de la salud, seguimiento y control
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19. La información a los trabajadores y el seguimiento del cumplimiento de las normas 
y procedimientos de PRL.

20. Coordinación, seguimiento y planificación con el servicio de prevención, para el 
desarrollo de las actividades en los centros de trabajo del IAC.

21. Canalizar las comunicaciones entre el personal de los centros de trabajo, la 
unidad de prevención y el servicio de prevención.

22. Vigilar el cumplimiento de los objetivos y en su caso proponer acciones correctivas 
o preventivas para corregir las desviaciones o incumplimientos de los mismos

23. Atender las consultas que se puedan efectuar por los trabajadores o sus 
representantes.

ANEXO III

Tribunal calificador

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para todos o alguno de los ejercicios.

El Tribunal respeta el principio de paridad de mujeres y hombres.

Presidente: Alfonso Ruigómez Momeñe. Categoría profesional: Responsable Recursos 
Humanos.

Suplente: Germán Pescador Rodríguez. Categoría profesional: Gerente Operacional.
Secretario: Irene Fernández Fuarros. Categoría profesional: Gerente.
Suplente: Margarita Ávila Miranda. Categoría profesional: Gerente Administrativo.
Vocal: Fabio Tenegi Sanginés. Categoría profesional: Ingeniero.
Suplente: Teodora Viera Curbelo. Categoría profesional: Ingeniero.

ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de admisión a pruebas 
selectivas en la Administración Pública y liquidación de tasas de derechos de examen 
(modelo 790) y en las siguientes instrucciones particulares.

En el encabezamiento de la solicitud, en el recuadro correspondiente a Ministerio, los 
aspirantes consignarán: «Ciencia e Innovación ». En el recuadro relativo a centro gestor 
se hará constar «Instituto de Astrofísica de Canarias».

En el recuadro número 15 se señalará la categoría profesional a la que se opta (anexo II), 
consignándose en Código el número de orden correspondiente a la especialidad en el 
espacio reservado para el mismo que figura a su lado.

En el recuadro número 17 relativo a la forma de acceso se consignará «L» (acceso 
libre).

En el recuadro número 19 se especificará la fecha del «Boletín Oficial del Estado» en 
el que se haya publicado la presente convocatoria.

En el recuadro 24 se hará constar la titulación que se posee para participar en estas 
pruebas, en virtud de lo señalado en la base 2.1.3 de esta convocatoria y anexo II.

En el recuadro 25 A) del epígrafe «Datos a consignar según las bases de la 
convocatoria», del modelo de solicitud, se hará constar expresamente cuál de las tres 
opciones (B, C y D) el candidato elige para el primer ejercicio de la oposición, según se 
determina en el anexo I «Descripción del proceso selectivo». La relación del temario 
específico de cada una de las tres opciones figura en el anexo V

En el recuadro 21 los aspirantes con minusvalía podrán indicar el porcentaje de 
minusvalía que tengan acreditado y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles 
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria. cv
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El importe de la tasa por derechos de examen será de 27,61 €.
El ingreso del importe correspondiente a los derechos de examen se efectuará, junto 

con la presentación de la solicitud, en cualquier banco, caja de ahorros o cooperativa de 
crédito de las que actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tributaria.

En la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspondiente ingreso de los 
derechos de examen, mediante validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada de 
la misma en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes. A las mismas se 
acompañará el comprobante bancario de haber ingresado los derechos de examen en la 
cuenta corriente número 0182-2370-44-0200203771 código IBAN: ESO6, código BIC: 
BBVA ESMMXXX, del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, a nombre de «Tesoro Público. 
Ministerio de Ciencia e Innovación. Derechos de examen».

Cuenta restringida para la recaudación de tasas en el extranjero. Tasas por derechos 
de examen». El ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier oficina del Banco BBVA 
o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria.

Estarán exentas del pago de esta tasa:

a) Las personas con un grado de minusvalía igual o superior al 33  %, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo durante el plazo, al 
menos, de un mes anterior a la fecha de la convocatoria.

Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no 
hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo 
causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales y 
que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo 
interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de empleo, con los requisitos 
señalados, se solicitará en la oficina de los servicios públicos de empleo. En cuanto a la 
acreditación de las rentas se realizará mediante una declaración jurada o promesa escrita 
del solicitante.

Ambos documentos deberán acompañarse a la solicitud. La falta de justificación del 
abono de los derechos de examen o de encontrarse exento determinará la exclusión del 
aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a que se hace referencia 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

ANEXO V

Temario primer ejercicio fase de oposición

A. Temario común

Tema 1. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales I: 
Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Política en materia de prevención de riesgos 
para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones.

Tema 2. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales II: 
Servicios de Prevención, consulta y participación de los trabajadores. Obligaciones de los 
fabricantes, importadores y suministradores. Responsabilidades y sanciones.

Tema 3. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Servicios de Prevención I: Disposiciones generales. Evaluación de los riesgos y 
planificación de la actividad preventiva. Organización de recursos para las actividades 
preventivas. cv
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Tema 4. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Servicios de Prevención II: Acreditación de entidades especializadas como servicios 
de prevención ajenos a las empresas. Auditorías. Funciones y niveles de cualificación. 
Colaboración con el Sistema Nacional de Salud.

Tema 5. Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales en materia de 
coordinación de actividades empresariales

Tema 6. Organismos e instituciones internacionales con competencia en materia de 
prevención de riesgos laborales: Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Organización Internacional del Trabajo. Otros organismos internacionales competentes.

Tema 7. Organismos e instituciones nacionales con competencia en materia de 
prevención de riesgos laborales: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. Otros organismos nacionales 
competentes.

Tema 8. Órganos autonómicos con competencias en materia de prevención de 
riesgos laborales: Consejería de Salud y Consejería de Empleo. Estructura, funciones y 
competencias en Prevención de Riesgos Laborales.

Tema 9. Responsabilidad en materia preventiva. Responsabilidad de los empresarios: 
administrativa, civil y penal. Responsabilidad de los trabajadores. Responsabilidad 
patrimonial de la administración pública. Responsabilidad de las autoridades y personal al 
servicio de las administraciones públicas.

Tema 10. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales.

Tema 11. Accidentes de trabajo: Definiciones. Notificación y declaración de accidentes. 
Investigación de accidentes: Objeto. Metodologías de investigación de accidentes. Índices 
estadísticos.

Tema 12. Enfermedades profesionales: Concepto. Clasificación. Enfermedades 
producidas por agentes físicos, químicos y biológicos.

Tema 13. Protección de la maternidad: Normativa aplicable. Situaciones de riesgo. 
Adaptación, cambio de puesto de trabajo.

Tema 14. El Plan de Prevención de Riesgos Laborales. Concepto. Elementos 
integrantes. Instrumentos esenciales. Declaración de principios. Sistema de gestión de la 
prevención de riesgos laborales.

Tema 15. Evaluación de riesgos: definición, contenido, procedimientos, revisión, 
documentación y metodologías. La planificación de la actividad preventiva.

Tema 16. Los costes de la prevención de riesgos laborales. Tipos de costes. El óptimo 
preventivo. Rentabilidad de la prevención de riesgos laborales. Costes de los accidentes. 
Métodos de cálculo.

Tema 17. Conceptos generales sobre estadística. Conceptos generales de 
epidemiología laboral.

Tema 18. Riesgo eléctrico. Definición. Factores que intervienen en el riesgo eléctrico. 
Efectos de la corriente eléctrica en el cuerpo humano. Tipos de contactos eléctricos. 
Protección contra contactos eléctricos.

Tema 19. Riesgo de incendio. Química del incendio. Factores del riesgo de incendio. 
Cadena del incendio. Clases de fuegos. Prevención de incendios.

Tema 20. Medidas de protección contra incendios. Protección estructural. Detección 
y alarma. Extinción. Planes de Autoprotección. Objetivos. Factores de riesgo. Clasificación 
de las emergencias. Organización de emergencias. Implantación.

Tema 21. Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma 
Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 
actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia.

Tema 22. Socorrismo y primeros auxilios en los centros de trabajo. Actuación en caso 
de accidentes de diversa índole.

Tema 23. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación.
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Tema 24. Seguridad vial. Accidente de tráfico. Investigación. Formación e información 
en materia de seguridad vial.

Tema 25. Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en 
materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Guía Técnica.

Tema 26. Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. Guía Técnica.

Tema 27. Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en 
particular dorsolumbares, para los trabajadores. Guía Técnica.

Tema 28. Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. 
Guía Técnica.

Tema 29. Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual. Guía técnica.

B. Opción Seguridad en el Trabajo

Tema 1. Documento Básico del Código Técnico de la Edificación I. DB-SU Seguridad 
de utilización.

Tema 2. Documento Básico del Código Técnico de la Edificación II. DB-SI Seguridad 
en caso de incendio.

Tema 3. Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo. Guía técnica.

Tema 4. Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las 
disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los estados miembros sobre máquinas.

Tema 5. Introducción a la Seguridad en el Trabajo. Conceptos y bases históricas. 
Técnicas de Seguridad.

Tema 6. Relación de la Seguridad en el Trabajo con el resto de especialidades técnicas.
Tema 7. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.
Tema 8. Técnicas de seguridad aplicadas a las máquinas I. Protección de máquinas. 

Definiciones. Peligros generados por las máquinas. Técnicas de seguridad aplicadas a las 
máquinas.

Tema 9. Técnicas de seguridad aplicadas a las máquinas II. Seguridad en el proyecto. 
Consideraciones ergonómicas. Distribución y mantenimiento de máquinas y equipos.

Tema 10. Riesgos en las operaciones de manutención. Manutención manual. 
Manutención mecánica. Equipos de elevación. Equipos de transporte y levantamiento. 
Equipos accesorios de los equipos de elevación.

Tema 11. Riesgos en las operaciones de mantenimiento. Definición. Objetivos. Tipos 
de mantenimiento. Seguridad en las operaciones de mantenimiento.

Tema 12. Mantenimiento, inspecciones y pruebas periódicas de instalaciones 
industriales I: Características del personal competente. Características de las empresas u 
organismos autorizados. Instalación eléctrica de baja tensión. Centros de transformación.

Tema 13. Mantenimiento, inspecciones y pruebas periódicas de instalaciones 
industriales II: Depósitos de combustibles. Instalaciones de gases. Protección contra 
incendios. Torres de refrigeración. Instalación de climatización. Aparatos elevadores.

Tema 14. Riesgos en las cocinas de gas. Consideraciones generales de seguridad. 
Almacenamiento de gases licuados del petróleo (GLP) en depósitos fijos. Botellas y 
botellones.

Tema 15. Riesgos laborales en lavanderías de uso industrial. Equipos de trabajo. 
Protecciones colectivas y equipos de protección individual. Condiciones termohigrométricas. 
Manipulación manual de cargas. Contacto térmico. Riesgo eléctrico y riesgo de incendio.
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Tema 16. Riesgos ligados a las calderas. Consideraciones generales de seguridad. 
ITC-MIE-AP12.

Tema 17. Riesgos ligados a las instalaciones de aire comprimido. Consideraciones 
generales de seguridad. ITC-MIE-AP17.

Tema 18. Riesgos ligados a las instalaciones frigoríficas. Consideraciones generales 
de seguridad. Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas.

Tema 19. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Grados de protección. Clases 
de receptores. Instalación de puesta de tierra. Instalaciones en locales de pública 
concurrencia. Instalaciones en locales con riesgo de incendio o explosión. Instalaciones 
en locales con características especiales. Instalaciones a muy baja tensión.

Tema 20. Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. Guía 
técnica.

Tema 21. Electricidad estática. Generación. Acumulación, disipación y descarga. 
Riesgos. Medidas de prevención y protección. Trasvase de líquidos inflamables.

Tema 22. Explosiones. Definición. Clases. Medidas de prevención y protección. Real 
Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de 
trabajo.

Tema 23. Riesgos laborales en los laboratorios y su prevención. Manipulación de 
productos químicos. Almacenamiento de gases. Manipulación de botellas y botellones de 
gases. Trabajo con gases a presión. Eliminación de residuos. Actuación en caso de vertidos 
y salpicaduras. Protección colectiva e individual.

C. Opción Ergonomía y Psicosociología Aplicada

Tema 1. Ergonomía. Evolución histórica: En Europa y en Estados Unidos. Definiciones. 
Psicosociología aplicada. Desarrollo histórico en España. Teorías y modelos en psicología 
del trabajo. La evolución de los objetivos.

Tema 2. Relación de la Ergonomía y Psicosociología Aplicada con el resto de 
especialidades técnicas.

Tema 3. Metodología utilizada en ergonomía. Formas de intervención ergonómica. 
Fases. Métodos de análisis de las condiciones de trabajo. Criterios de clasificación. 
Tipos.

Tema 4. El diseño del centro de trabajo. Aspectos a considerar desde el punto de 
vista ergonómico. El diseño del puesto de trabajo: Premisas básicas, factores ergonómicos. 
El factor humano en el proyecto.

Tema 5. Biomecánica laboral: Conceptos generales. El diseño del puesto. Posturas 
más comunes. El diseño de instrumentos. Micro traumatismos repetitivos.

Tema 6. Antropometría. Relaciones dimensionales. Información básica en materia de 
antropometría. Medidas antropométricas. Análisis previo al diseño del puesto de trabajo. 
Medición. Procedimiento e instrumentos. Diseño antropométrico: Principios.

Tema 7. Sistemas informativos en la relación hombre-máquina: Dispositivos 
informativos: visuales, audibles, táctiles. Selección, ubicación, controles y tipos. 
Compatibilidad. Accionamiento involuntario, riesgos y prevención.

Tema 8. La carga física de trabajo. Conceptos básicos. Evaluación. La fatiga muscular 
y su prevención. Los movimientos repetitivos, patologías asociadas. Las lumbalgias: 
Causas y su prevención. La escuela de espalda.

Tema 9. Posturas de trabajo: Conceptos básicos. Evaluación. Patologías asociadas. 
Prevención.

Tema 10. Gasto energético. Consideraciones generales. Métodos de determinación. 
El trabajo físico. Clasificación. La capacidad de trabajo físico.

Tema 11. El teletrabajo. Concepto y formas. Clases. Actividades compatibles con el 
teletrabajo. El teletrabajador. Premisas en la gestión y mando. Valoración global del 
teletrabajo. Riesgos y medidas preventivas.
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Tema 12. La carga mental en el trabajo. Factores indicadores de la carga mental. 
Evaluación. Aspectos relacionados con la tarea. Respuestas del sujeto, diversas 
manifestaciones. La fatiga mental: Concepto, prevención de la fatiga mental.

Tema 13. Factores psicosociales. Definición. Contenido y significado de la tarea. 
Autonomía, conflicto y ambigüedad de rol. Relaciones personales y extralaborales. 
Participación en el trabajo. Incidencia en los trastornos músculo-esqueléticos. Situación 
actual en España y Europa.

Tema 14. La organización del tiempo de trabajo. Objetivos. Ritmos biológicos del 
organismo humano. Diferentes horarios laborales y su organización. El trabajo a turnos y 
el trabajo nocturno: Organización, factores a tener en cuenta en su implantación. Variables 
individuales. Influencia del factor tiempo.

Tema 15. La organización del trabajo. Procedimientos para la mejora del contenido 
del trabajo: características principales y valoración. Tipos de organizaciones y estilos de 
mando. Calidad de vida laboral.

Tema 16. La psicología de la seguridad. Evolución y antecedentes. El conductismo. 
Percepción del riesgo: factores determinantes, conductas ante la percepción del riesgo.

Tema 17. Evaluación de los factores psicosociales: etapas y técnicas de evaluación. 
La intervención psicosocial. Técnicas organizativas y técnicas individuales.

Tema 18. El estrés. Definiciones. Modelos de generación de estrés. Fisiología del 
estrés. Agentes estresores. Personalidad y estrés. El apoyo social. Técnicas de 
afrontamiento.

Tema 19. Síndromes específicos: «Burnout». Definiciones y proceso. Factores 
desencadenantes. Evaluación. Consecuencias. Técnicas de intervención en el sujeto y en 
la organización.

Tema 20. Síndromes específicos: El acoso psicológico en el trabajo. Introducción. 
Conceptos generales. Fases. Tipos de «mobbing». «Bullying». Consecuencias sobre el 
sujeto. Otros riesgos psicosociales: Adicción al trabajo, acoso sexual y violencia en el lugar 
de trabajo.

Tema 21. Drogodependencia en el medio laboral. Conceptos generales. Adicciones 
más frecuentes. Prevención y tratamiento.

Tema 22. El entorno visual. Conceptos generales. Mecanismos visuales. Magnitudes 
y unidades. Relación entre la visión y la iluminación. Características y tipos de alumbrado. 
Características y tipos de iluminación.

Tema 23. Ambiente acústico: Definiciones y conceptos. Fisiología del oído humano. 
Tipos de sonido. Efectos del ruido en el hombre. Control del ruido. Métodos de evaluación 
ergonómica. Vibraciones. Magnitudes que definen las vibraciones. Efectos sobre el 
organismo. Prevención y control del riesgo. Instrumentos de medida.

Tema 24. Calidad del aire en interiores: Introducción. Contaminantes que influyen en 
la calidad del ambiente. Sistemas de ventilación. Funcionamiento. Influencia en la calidad 
del aire en interiores. Medidas de prevención. Síndrome del edificio enfermo.

Tema 25. Termorregulación del organismo: Metabolismo. El balance térmico. 
Mecanismos fisiológicos de la termorregulación. Sobrecarga y tensión térmica. Sobrecarga 
calórica y por frío. El confort térmico. Evaluación y medidas.

D. Opción Higiene Industrial

Tema 1. Introducción a la Higiene Industrial. Antecedentes históricos. Concepto y 
objetivos. Relaciones con la medicina del trabajo. Ramas de la Higiene Industrial. Criterios 
legales de valoración.

Tema 2. Criterios legales de valoración en Higiene Industrial. Metodología de 
actuación para la evaluación y control del riesgo. Clasificación general de los 
contaminantes.

Tema 3. Relación de la Higiene Industrial con el resto de especialidades técnicas.
Tema 4. Clasificación de los contaminantes químicos. Vías de entrada en el 

organismo. Efectos de dichos contaminantes sobre el organismo.
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Tema 5. Metodología de actuación para la medición de las exposiciones a 
contaminantes químicos. Equipos de lectura directa, sistemas de toma de muestras activos 
y pasivos. Técnicas analíticas para determinar las concentraciones.

Tema 6. Criterios de valoración de carácter técnico, ambientales y biológicos. Control 
de la exposición de los contaminantes químicos. Acciones sobre el foco contaminante, el 
medio y el individuo.

Tema 7. Real Decreto 374/2001, sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos. Guía técnica.

Tema 8. Real Decreto 665/1997, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. Guía 
técnica.

Tema 9. Definiciones, conceptos básicos y clasificación de los agentes biológicos. 
Vías de entrada en el organismo. Metodologías de evaluación. Medidas de prevención del 
riesgo de contaminación.

Tema 10. Real Decreto 664/1997, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. Guía 
técnica.

Tema 11. El ruido. Nociones fundamentales de la acústica. Clases de ruido. Análisis 
de bandas de octava. El campo auditivo humano, la anatomía y fisiología del oído. El daño 
auditivo. Instrumentos para la medición del ruido. Criterios de valoración y control de las 
exposiciones.

Tema 12. Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido.

Tema 13. Las vibraciones. Características físicas y efectos sobre el cuerpo humano, 
criterios de evaluación de las vibraciones transmitidas mano-brazo y las transmitidas a 
todo el cuerpo y medidas de prevención.

Tema 14. Real Decreto 1311/2005, sobre la protección de la salud y la seguridad de 
los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a 
vibraciones mecánicas.

Tema 15. El ambiente térmico. Efectos sobre el organismo humano. Mecanismo de 
intercambio térmico entre el individuo y el medio ambiente. Criterios de valoración, el índice 
WBGT. Evaluación del riesgo por calor y medidas preventivas. Evaluación del riesgo por 
exposición a ambientes fríos y medidas preventivas.

Tema 16. Radiaciones no ionizantes. Concepto de radiación, radiaciones ultravioleta, 
radiación infrarroja, radiación luminosa o luz visible, microondas y radiofrecuencias, 
radiaciones láser, los campos electromagnéticos de frecuencia extremadamente baja. 
Efectos sobre el organismo humano. Riesgos y medidas preventivas.

Tema 17. Radiaciones ionizantes. Conceptos y clasificación de las radiaciones 
ionizantes. Interacción con el organismo, efectos biológicos. Riesgos de la exposición a 
radiaciones ionizantes y medidas preventivas.

Tema 18. Información sobre los productos químicos: las fichas de datos de seguridad. 
Envasado y etiquetado de sustancias y preparados peligrosos. Normativa.

Tema 19. Síndrome del edificio enfermo, características comunes a los edificios, 
factores de riesgos, efectos sobre la salud. Muestreo, análisis, criterios de valoración y 
control de contaminantes.

Tema 20. Los productos químicos en el laboratorio. Principales características de 
peligrosidad de sustancias y preparados químicos. La reactividad química. Operaciones 
de trasvase de productos químicos. Procedimientos en caso de salpicadura. La utilización 
de material de vidrio en el laboratorio. Operaciones a presión y vacío.

Tema 21. Clasificación de residuos de laboratorio. Factores a considerar en la 
eliminación de los residuos. Procedimientos para la eliminación y recuperación de residuos. 
Procedimientos para la recogida y neutralización de productos químicos procedentes de 
derrames. Recomendaciones preventivas generales.

Tema 22. Técnicas para el control de contaminantes en el laboratorio. Protección 
colectiva e individual. Protocolos de actuación y descripción. Información, sustitución, 
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delimitación de áreas. Descontaminadores, inertización, mantenimiento y revisiones, orden 
y limpieza.

Tema 23. El almacenamiento de productos químicos en el laboratorio. La separación, 
el aislamiento o el confinamiento. Stock de productos. Características de estanterías, 
armarios y salas de almacenamientos.

Tema 24. Organización del trabajo en laboratorios. Hábitos personales de trabajo y 
buenas prácticas en el laboratorio. Recomendaciones preventivas generales. Elementos 
de actuación y protección para el control de incidentes y emergencias en un laboratorio. 
Características, instalación, ubicación, mantenimiento, señalización, formación e 
información.

Tema 25. Trabajo con muestras biológicas en el laboratorio. Ventilación general y 
localizada. Cabinas de seguridad biológica. Desinfección y descontaminación. Manipulación 
y transporte de muestras biológicas.

ANEXO VI

Temario del segundo ejercicio de oposición

Tema 1. La Constitución Española. Derechos fundamentales y libertades públicas. 
Principios rectores de la política social y económica. Suspensión de derechos y libertades. 
Los poderes constitucionales: La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno. Organización 
territorial del Estado. Entes locales. Comunidades Autónomas.

Tema 2. La Administración General del Estado: Órganos centrales. Órganos 
territoriales. Los organismos públicos. Organismos autónomos. Entidades públicas 
empresariales. Los organismos públicos de investigación. Ley 13/1986, de 14 de abril. 
Regulación, funciones y órganos de gobierno. Plan Nacional de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico: Los objetivos de interés general. Contenido, actividades y 
capítulos.

Tema 3. El Instituto de Astrofísica de Canarias: Normativa aplicable, personalidad 
jurídica y fines. Estructura orgánica. El Consejo Rector. El Director. Otros órganos de 
dirección y gestión. Funcionamiento del instituto: Las Áreas y su ordenación.

Tema  4. El acto administrativo. Concepto y clases. Requisitos de validez. Elementos 
objetivos y subjetivos. Especial referencia a la motivación. Invalidez de los actos 
administrativos. Grados de invalidez y sus efectos. La eficacia. Concepto y clases. La 
notificación. La suspensión de los actos administrativos. La ejecución forzosa. Concepto y 
medios de ejecución.

Tema 5. El procedimiento administrativo. Concepto y clases. La Ley 30/92 de RJAP 
y PAC. Contenido y ámbito de aplicación. Los sujetos del procedimiento. Legitimación 
activa y pasiva. La representación. Criterios de ordenación del procedimiento. Principios 
básicos. Derechos del administrado en la ley 30/1992. Términos y plazos. Criterios de 
cómputo. Fases del procedimiento administrativo. Iniciación, instrucción y terminación del 
procedimiento. El silencio administrativo. Concepto. Efectos. El Registro general y los 
registros auxiliares. Los registros internos.

Tema 6. Publicidad y protección de datos. La publicidad de los procedimientos. 
Principios constitucionales y régimen de la ley 30/92. La protección de datos personales. 
Cesión de datos. Principio general de previo consentimiento. La doctrina del Tribunal 
Constitucional. Medidas coercitivas.

Tema 7. Revisión de oficio de los actos administrativos. Concepto y clases. La 
anulación. Revisión de actos nulos y de actos anulables. La revocación. Concepto y límites. 
La rectificación de errores. Concepto y límites.

Tema 8. Los recursos administrativos. Concepto y clases. Recursos ordinarios. 
Alzada y reposición. Recursos extraordinarios. Revisión. Pactos en sustitución de los 
recursos. Supuestos en que procede.

Tema 9. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Concepto y 
clases. Requisitos generales. Fundamentos de la responsabilidad. Criterios de imputación. cv
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Principios en la Ley 30/1992. Procedimiento de responsabilidad. Normas básicas. Efectos. 
Daños indemnizables y cuantía indemnizatoria.

Tema 10. Estatuto Básico del Empleado Público. Tipología del personal al servicio de 
las administraciones públicas. Derechos y Deberes. Código de conducta. Estructura del 
empleo público. Ordenación del personal funcionario. Libertad sindical. Negociación 
colectiva. El derecho de representación y participación de los funcionarios públicos. 
Derecho de reunión. La condición de empleado público. Adquisición y pérdida de la relación 
de servicio. La cobertura de plazas. Sistemas de provisión y movilidad del personal. Las 
situaciones administrativas.

Tema 11. Las incompatibilidades de los empleados públicos. Principios generales. 
Incompatibilidad entre dos puestos públicos y con un segundo puesto privado. Actividades 
no sujetas. Régimen disciplinario. Disposiciones de la ley 7/2007. Convenio Colectivo del IAC: 
Faltas, sanciones. Procedimiento disciplinario. Indemnizaciones por razón de servicio. 
Concepto y clases.

Tema 12. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas. Régimen 
jurídico general: Funciones. Selección. Derechos y deberes. Incompatibilidades. Los 
convenios colectivos. Naturaleza jurídica. Contenido y vigencia. Capacidad de negociación. 
El contrato de trabajo. Régimen jurídico: concepto. Las partes del contrato. Forma. Validez. 
Duración. Clases de contratos. Contratos indefinidos y temporales. Contratos formativos. 
Contratos temporales vinculados a la actividad investigadora.

Tema 13. Igualdad de género: Políticas de Igualdad de Género. La Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres. Políticas contra la 
violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género.

ANEXO VII

Direcciones y teléfonos

Instituto de Astrofísica de Canarias.
Avenida Vía Láctea s/n, 38200 La Laguna, Tenerife (Santa Cruz de Tenerife. 

España).
Teléfono: 22 605 200 (Centralita).
Fax: 922 605 210.
Correo electrónico: cgs@iac.es
Horario del Registro General: Ver http://www.iac.es/info.php?op1=20
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